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SE PUBLICA TODÓS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ajo . . • • • • 400pesetás 
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Uiimero corriente. . 5 —
llámero atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

^^® .^®X®® obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación^ si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Esfado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provinciál) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÉINISTRACI0N PRWIIÍCIAL
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivu Sinútcíil núm. 143

En el Convenio Colectivo Sindical, 
del grupo «Confección de Peletería», 
de ámbito provincial, y remitido por 
la Organización Sindical con fecha 
4 del actual.

Resultando que referida Organiza
ción informa favorablemente el con
tenido de dicho Convenio.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver, de acuerdo con la 
I^y 24-4-58, en relación con la Orden 
22-7-58 y el Decreto 16-8-68.

Considerando que el Convenio en 
cuestión se adapta por su contenido 
y forma a los artículos II y 12 de 
citada Ley y preceptos correlativos 
de su Reglamento, según la Orden 
también citada, sin que por otra par
cel Convenio se oponga al conteni
do del Decreto 16-8-68, en cuanto 
que no se rebasan más allá de ese 
5)9 por 100 los niveles salariales exis- 
fontes antes de la conclusión del 
mismo.

Considerando que de los propios 
^orminos del Convenio .(art. li) se 
desprende que sus estipulaciones no 
fopercutirán sobre los precios.

restas las disposiciones citadas y 
'¡^más de general aplicación, esta De- 
^?oción de Trabajo resuelve:

i.°' Aprobár el texto del Conve
nio Colectivo Sindical por el que se 
regirán las ¡impresas afectadas por 
las normas de trabajo para la Confec
ción de Prendas de Peletería, de la 
Orden 20-10-49, que aplicó la Regla
mentación de Confección, Vestido y 
locado de 15-7-48, a la Industria de 
Confección de Prendas de Peletería. 
Este Convenio lo es con ámbito pro
vincial.

2 .° Que se comunique esta Reso
lución a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, hacién
dolas saber que, con arreglo al ar
tículo 23 de repetido Reglamento de 
Convenios Colectivos, modificado por 
Orden 19-11-62, no procede Recurso 
contra la misma en vía administra
tiva, poi" tratarse de Resolución apro
batoria.

3 .° Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 
• Valladolid, 10 de julio de 1969.^— 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

2.617

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

Presentado por doña Carmen Gar
cía Cantarino, con domicilio en esta 
ciudad. Avenida de Palencia, n.° 38, 

solicitud de licencia para realizar 
obras de derribo de la casa n.° 15 de 
la Avenida de Palencia, con vuelta a 
calle González Dueñas; por el presente 
se hace saber a quienes se conside
ren afectados de algún modo por el 
dérribo que se pretende realizar, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, ante este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La documentación presentada re
ferente a dicha petición, puede exami
narse en el Negociado 5.° de la Se
cretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30^ 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 9 de julio de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.844—2.123

CASTRILLO DIL DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para atender al pago de 
captación y 'ampliación abastecimien
to de agua en esta localidad; estará de
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2 21 de julio de 1969

manifiesto al público en la Secretaría 
de'este A'yunta’inientOjpor'espacio de 
quince días hábiles, à partir 'de' la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo’'plazo todos loé habitantes 
e interesados podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refúndido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Castrillo, de Duero, 12 de julio de 
1969.—El alcalde, Angel Goñzález.

2.840—2.124

CUENCA DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
■ mi presidencia, el proyecto de pre- 

supuésto extraordinario para obras de 
arreglos y bacheo eri calles municipa
les, conservación Ermita San Bernar- 

”dino y arreglos de tapias del Cemen
terio, estará de rnanifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días habi- 

’ les, a partir de la publicación de esté 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular, respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de ¡unió de 1955.

Cuenca de Campos, 14 de julio de 
1969-—El alcalde, N. Mañueco.

2.837—2.125

MEDINA DEL CAMPO

La Corporación municipal, en se
sión plenaria celebrada el día Ii del 
actual, acordó la contratación, me
diante concurso, de los servicios, de 
suministro de contadores de agua 
para consumo domiciliario, toma de 
lectura bimestral de los mismos, con
fección de los correspondientes reci
bos y conservación en buen estado 
de dichos aparatos, aprobando' asi
mismo el pliego de condiciones de 
esta licitación.

Lo que sé hace'público para gene
ral conocimiento, á fin'' de que en el 
plazo dé ocho dias""'hábiles, contados 
desde el siguiente' al dé' la publica
ción de ésté' añúflció en el «Boletín 
Oficial» de la próvinciá, puedan pre
sentarse contra ' dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, conforme se determina en ol 
artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. *

Medina del Campo, 14 de julio de 
'1969.—-El alcalde, Ignacio 'Sánchez 
Lopez. ■ '

2.848—2.126

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUÍMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid. ’

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen expedientes con los núme
ros 2.232, 2.471 y 2.575, para cobro 
de-sanciones impuestas a don Angel 
Alvarez Redondo por la Jefatura de 
Tráfico de esta provincia, en los cua
les he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los si
guientes bienes, por término de ocho 
días;

Un Vespacar, matrícula número 
VA-26.I85- Tasado en la cantidad de 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de los corrientes, a las 
trece horas.

Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar pre
viamente en el juzgado el diez por
ciento del valor de los bienes, no 
admitiéndose posturas' qué no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder.

Que los bienes embargados se 
hallan depositados en' el almacén de

piensos Gránulos Diana, sito en b 
' carféterá dé’Gijóh, dónde poáfáif ser 
exahiinados.

Dado en Valladolid, a catorce de 
julio de mil novecientos sesenta y 

'hueve.—L'íiis ' Mártíñez ’ Paíomáres.— 
El secretario habilitado, Benito Bra
gado Arguello.

2.853—2.127

VALLADÓLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez PáTómares7"júez 
'municipal del húmero tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el expediente 
gubernativo que se sigue en este juz
gado para cobro de multa impuesta 
por la Jefatura de‘ Tráficó de- esta 
provincia a don Delfín Mínguez Mín
guez, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los si
guientes bienes embargados al ex
presado sancionado:

Una motocicleta marca Lube, ma
trícula VA-17.826, clase R.E.M., va
lorada en la cantidad de seis mil 
quinientas pesetas, bajo las siguien
tes condiciones y advertencias:

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de los corrientes, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma de- 
.,^berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que la subasta podrá hacer
se a calidad de ceder.

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en el taller Delfín, 
sito en la calle de Almería, númeroó, 
donde podrán ser examinados.

V’alladolid, a nueve de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Luis 
Martínez Palomares.—El secretario 
habilitado, Benito Bragado Argüello-

2.852—2.128

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVDíCIAI-
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